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CA USA No. 190-2023-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. -190-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07 de julio
de 2023, las 09h35.- VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito presentado por el señor
Marlon Wulester Cadena Carrera, ingresado a través del correo institucional de la
Secretaría General de esta institución el 06 de julio de 2023 a las 23h43.

ANTECEDENTES.-

1. El 04 de julio de 2023 a las 10h10, en mi calidad de juez electoral dicté auto de
archivo’, dentro de la presente causa, siendo notificado el recurrente señor
Marlon Wulester Cadena Carrera, y su abogado patrocinador el mismo día,
conforme la razón sentada por el secretario general.2

2. El 06 de julio de 2023 a las 23h43, el señor Marlon Wulester Cadena Carrera,
ingresó a través del correo institucional de la Secretaría General, un escrito
mediante el cual interpone recurso de apelación al auto de archivo de 04 de julio
de 2023.

Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en el inciso cuarto del artículo 72 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia y artículos 43 y 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO: Conceder el recurso vertical de apelación interpuesto por el señor Marlon
Wulester Cadena Carrera en contra del auto de archivo dictado por este juzgador el 04
de julio de 2023, dentro de la presente causa. Una vez notificado el presente auto,
Secretaria General para que dé el trámite pertinente.

SEGUNDO: Notifiquese con el contenido del presente auto:

Fs. 210 a 212
2 Fs. 214
‘ Fs. 216 a 217
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Al recurrente señor Marlon Wulester Cadena Carrera, y su abogado patrocinador en
los correos electrónicos: guillermogonzalez333yahoo.com,
marlon.cadena,cúgmail.com

TERCERO: Siga actuando el magister David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO: Publiquese el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E.) Dr. Fernando Muñoz Benitez JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo Certifico.- Quito, D.M., 07 de julio de 2023

Mgs. Davij’ Camilo Fierro h’ y’rzr
SECRET RIO GENERAL
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